
Guayaquil, 12 de septiembre del 2006 

Señores PEDO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Valentina Andrea Ayala Fuentes, por los derechos que 

represento como Gerente General de CIDEMCO S.A., RUC 0992312742001, 
Expediente número 112834, conforme lo acredito con la copia del nombramiento que 
acompaño, a usted digo y solicito: 

Acompaño copia de la Protocolización del Acta de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por la señora Andrea Patricia Fuentes Harismedy de 
Ayala, concedida por el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil abogado Germán 
Castillo Suarez el diez de agosto del dos mil seis, a favor de los Hermanos: 

Paula Andrea Ayala Fuentes, C.C. 0908715709 

Valentina Andrea Ayala Fuentes , C.C. 0919558833 
Pedro José Ayala Fuentes, C.C. 0919557231 
José Antonio Ayala Fuentes, C.C. 091955724-9 (menor de edad) 
Juan José Ayala Fuentes, C.C. 091955725-6 (menor de edad) 

Los herederos son de nacionalidad ecuatoriana y son los únicos propietarios de las 
Ochocientas acciones nominativas y ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Lo que comunico a Uds. para los fines de ley, solicitándoles se sirva tomar nota de la 

presente comunicación. 

Atentamente, 

Vasetana Zur € 
p. CIDEMKO S.A. 

Valentina Andrea Ayala Fuentes 

C.C. 0919558833 

Gerente General 
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NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL 

CANTON GUAYAQUIL | 

PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

EFECTIVA Y DEMAS DOCUMENTOS DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LA SEÑORA ANDREA PATRICIA 
FUENTES HARISMENDY DE AYALA A FAVOR DE LOS 
HERMANOS PAULA ANDREA, VALENTINA ANDREA, 
PEDRO JOSE, JOSE ANTONIO Y JUAN JOSE AYALA 
FUENTES.- 
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ESCRITURA NUMERO: 992-1/2006 Do E 
PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA Y DEMAS “/, 
DOCUMENTOS DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA: 'ANDRESÓ 
PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALAA FAVOR DE LOS 
HERMANOS PAULA ANDREA, VALENTINA ANDREA, PEDRO JOSE, 
JOSE ANTONIO Y JUAN JOSE AYALA FUENTES.- 

   

CUANTIA: INDETERMINADA 

SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, el Acta de 

Posesión Efectiva y demás documentos de los bienes dejados por la señora 

ANDREA PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA a favor de los 

hermanos PAULA ANDREA, VALENTINA ANDREA, PEDRO JOSE, JOSE 

ANTONIO Y JUAN JOSE AYALA FUENTES y, otorgarme las copias que 

oportunamente solicite. 

Atentamente, 

pss 
Ab/ uis Zea Amat 

Reg. 1.249 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA y e 

  

ra yo a 7 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de agosto del año dos 

mil seis, ante mí, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario 

Décimo Octavo de este Cantón, comparecen los hermanos: señora 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, señorita VALENTINA 

ANDREA AYALA FUENTES y señor PEDRO JOSE AYALA 

FUENTES, todos por sus propios derechos; y el señor ROBERTO JOSE 

AYALA MOLINA, por los derechos que representa en su calidad de 

Padre y Representante Legal de los menores: JOSE ANTONIO AYALA 

FUENTES y JUAN JOSE AYALA FUENTES, y como hijos de quien 

en vida fue la señora ANDREA PATRICIA FUENTES HARISMENDY 

DE AYALA, y exponen: Que conforme consta de la escritura pública 

otorgada el día veintinueve de mayo del año dos mil seis, ante mí, los 

comparecientes han probado que son herederos de la señora ANDREA 

PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA, quien falleció en 

esta ciudad de Guayaquil, el doce de abril del dos mil seis, conforme 

consta de la Partida de Defunción y demás documentos pertinentes 

que constan anexos a dicha escritura pública, por lo que me solicitan, les 

conceda, la POSESION EFECTIVA de los bienes de la causante. En 

virtud de lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

Siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, abogado GERMAN 

CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de Guayaquil, República 

del Ecuador, concedo la POSESION EFECTIVA, proindiviso y sin 

perjuicio de terceros, de los bienes dejados por la causante, señora 

ANDREA PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA, y en 
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especial los siguientes bienes: A) Ochocientas acciones nominativas y 

ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

de la compañía CIDEMCO S.Á., compañía que se constituyó por 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil el diez de julio del dos mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el doce de agosto del dos mil tres.- B) 

Saldo de Novecientos ochenta y seis, treinta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica en la cuenta corriente número dos uno 

dos cero nueve ocho - cuatro del Banco del Pacífico; a favor de sus hijos: 

Paula Andrea, Valentina Andrea, Pedro José, José Antonio y Juan José 

Ayala Fuentes. Suscriben la presente Acta los comparecientes, 

conjuntamente conmigo, el Notario en el mismo lugar y fecha de su 

otorgamiento. DOY FE.- 

> Ióeite S 

Paula Andrea Ayala Fuentes CC: 0908715709 

Valroma Ayala O 

  

Valentina Ándrea Ayala Fuentes CC: 0919558833 

A Ze, Lp _ 

-—Pedro Jósé Ayala Fuentes CC: 0919557231 

Obérto José Ayala Molina CC: 0905853479 

  
 



   SEÑOR NOTARIO: a AM 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES xde /Y 8 
no 

Ra 

nacionalidad ecuatoriana, de veintiocho años de edad, de 

estado civil casada; WALENTINA ANDREA AYALA 

FUENTES, de nacionalidad ecuatoriana, de diecinueve 

años de edad, de estado civil soltera; PEDRO JOSE 

AYALA FUENTES, de nacionalidad ecuatoriana, de 

dieciocho años de edad, de estado civil soltero; 

ROBERTO JOSE AYALA - MOLINA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de cincuenta y un años de edad, por los 

derechos que representa como padre de los menores 

JOSE ANTONIO AYALA FUENTES de nacionalidad 

ecuatoriana, de quince años de edad; y de JUAN JOSE 

AYALA FUENTES de nacionalidad ecuatoriana, de trece 

años de edad, en nuestras calidades de hijos de quien 

fuera en vida ANDREA PATRICIA FUENTES 

HARISMENDY DE AYALA, ante usted con el debido 

respeto comparecemos, exponemos y solicitamos: 

UNO.- Nuestro madre; la señora ANDREA PATRICIA 

FUENTES HARISMENDY DE AYALA, falleció en esta 

ciudad de Guayaquil el doce de abril del dos mil seis, 

conforme consta de la Partida de Defunción que 

acompañamos, sobreviviéndole "su cónyuge señor 

Roberto José Ayala Molina.- 

DOS.- Nuestro madre adquirió, bajo el Régimen de 

Disolución de la sociedad conyugal que tenía formada 

con nuestro padre, señor Roberto José Ayala Molina, 

debidamente marginada en el Registro Civil de 

Guayaquil, lo siguiente: A) Ochocientas acciones 

 



nominativas y ordinarias de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una de la compañía 

CIDEMCO S.A., compañía que se constituyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil el diez de julio del dos mil tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el doce de 

agosto del dos mil tres.- B) Saldo de Novecientos 

ochenta y seis, treinta y nueve dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica en la cuenta corriente número 

dos uno dos cero nueve ocho - cuatro del Banco del 

Pacífico. 

TRES.- Dentro del matrimonio con su cónyuge 

sobreviviente, nuestra madre doña Andrea Patricia 

Fuentes Harismendy de Ayala, procrearon cinco hijos que 

responden a los nombres de Paula Andrea, Valentina 

Andrea , Pedro José, Roberto José y José Antonio Ayala 

Fuentes conforme consta de las partidas de nacimiento 

que acompañamos, los mismos que suscribimos esta 

petición.- 

CUATRO.- Para los efectos de obtener la Posesión 

Efectiva, pro indiviso y sin perjuicio de terceros, de los 

bienes dejados por nuestra madre, quien falleció ab- 

intestato, y en especial en lo que corresponde a las 

acciones y el saldo de la Cte. Cte descritas en el numeral 

Dos, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo siete 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el numeral 

doce agregado al artículo dieciocho, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, 

del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

 



    

  

solicitamos a usted que se sirva: a) receptar.' nuestra, 

declaración juramentada como herederos de quién ye ¡0 

vida fue Andrea Patricia Fuentes Harismendy de Aya ary + 

b) levantar el Acta correspondiente por la cual usted nos 

concede la Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio 

de terceros, de los gananciales de los bienes dejados 

por nuestro madre. 

Es justicia etc.... 

Soo 

Paula Andrea Ayala Fuentes CC: 0908715709 

Qarautna Ayala 
Valentina Andrea Ayala Fuentes CC: 0919558833 

Pedro José Ayala Fuentes CC: 0919557231 

Robértb José Ayala Molina CC: 0905853479 

  

Reg. Prof. H 1.249 - C.A.G. 
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ESCRITURA NUMERO: 991/2006 

SEÑORA PAULA ANDREA AYALA FUENTES, SEÑORITA 

VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, SEÑOR PEDRO JOSE 

AYALA FUENTES, MENOR JOSE ANTONIO AYALA FUEN TES Y 

MENOR JUAN JOSE AYALA FUENTES.- 

CUANTIA : INDETERMINADA 
os 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día, nueve de agosto del año dos mil seis, ante mí, 

abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de 

este Cantón, comparecen las siguientes personas: señora PAULA 

ANDREA AYALA VUENTES, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

dedicada al hogar, domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; 

señorita VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiante, domiciliada en esta “ciudad, por sus 

propios derechos; señor PEDRO JOSE AYALA FUENTES, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos; y, señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, 

quien declara ser ecuatoriano, viudo, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad, por los derechos que representa en su calidad de Padre y 

Representante Legal de los menores: JOSE ANTONIO AYALA 

FUENTES y JUAN JOSE AYALA FUENTES. Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse' y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de DECLARACION JURAMENTADA, a cuyo otorgamiento 

concurren con amplia y entera libertad, para que la autorice me presentan 

  la minuta que dice asÍ: o non==="-- 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de escrituras 
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públicas a su cargo una de Declaración Juramentada al tenor de las 

  siguientes cláusulas: -——————----- -- “- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública los hermanos: señora PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, señorita VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES y 

señor PEDRO JOSÉ AYALA FUENTES, todos por sus propios 

derechos; y el señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, por los 

derechos que representa en su calidad de Padre y Representante Legal de 

los menores: JOSE ANTONIO AYALA FUENTES y JUAN JOSE 

AYALA FUENTES. >oononnmnaaneme- - : o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO) La señora ANDREA 

PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA, falleció en esta” 

  

ciudad de Guayaquil el doce de abril del dos mil seis, conforme consta de 

la partida de Defunción que acompañamos, - sin. haber otorgado 

testamento.- DOS. DOS) La señora ANDREA PATRICIA, FUENTES 

HARISMENDY DE AYALA, dentro de la sociedad conyugal, que tenía 

formada con el señor ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, adquirió los 

siguientes bienes: A) Ochocientas acciones nominativas y ordinarias de 

Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de la 

compañía CIDEMCO S.A., compañía que se constituyó por escritura 

pública autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el diez 

de julio del dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el doce de agosto del dos mil tres.- B) Saldo de, Novecientos 

ochenta y seis, treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica en la cuenta corriente número dos uno dos cero nueve ocho 

- cuatro del Banco del Pacíifico.- DOS, TRES) De los bienes descritos cel 

CIEN POR CIENTO constituyen los bienes sucesorios de la causante que 

a repartirse entre todos sus hijos.- DOS. CUATRO) La señora ANDREA 

2 
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- AB. GERMAN CASTILLO.SUAREZ. . 
. NOTARIO DECIMO OCTAVO; ;) 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

con el señor ROBERTO JOSÉ AYALA MOLINA, tuvieron, ngjpoo hijos. 

PAULA ANDREA AYALA FUENTES, VALENTINA; ANDREA 

AYALA FUENTES, ' PEDRO JOSÉ AYALA . FUENTES, JOSÉ 

ANTONIO AYALA FUENTES y JUAN JOSE AYALA, FUENTES. AS 

TERCERA: DECLARACION —JURAMEN LADA: = Con los 
pone and 

antecedentes expuestos, los hermanos: señora , PAULA ANDREA 

AYALA FUENTES, señorita VALENTINA ANDREA. "AYALA 

FUENTES y señor PEDRO JOSE AYALA FUENTES, odos ¿por sus 

propios derechos; y el señor ROBERTO JOSE AYALA MOLINA, por 

los derechos que representa en su calidad de Padre y Representante Legal 

de los menores: JOSE ANTONIO AYALA FUENTES y, JUAN JOSE 

AYALA FUENTES, de conformidad con lo que dispone el artículo siete 

de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, numeral doce: ¡agregado al 

artículo dieciocho, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, y con el objeto de que se les conceda a favor de ellos la 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por la causante, 

proindiviso y sin perjuicio de terceros; y en especial, en lo que 

corresponde a las acciones y el saldo de la cuenta corriente, descritos 

anteriormente, tienen a bien declarar como en efecto declaran, bajo la 

gravedad del juramento, que los hermanos: PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, VALENTINA ANDREA AYALA . FUENTES, PEDRO 

JOSE AYALA FUENTES, JOSE ANTONIO AYALA FUENTES y 

JUAN JOSE AYALA FUENTES, son los únicos hijos de la causante, 

quien en. vida fue la señora ANDREA PATRICIA FUENTES 

HARISMENDY DE AYALA, y por consiguiente, con derecho a la 

  sucesión de los bienes de la misma. -- 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ - 
NOTARIÓ DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se'acompañan como 

tales: a) Partida de Defunción de la causante, señora ANDREA 

PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA, y, ») Partidas de 

nacimiento de los herederos de la causante. ------- -   

Sírvase usted, señor Notario, cumplir con las formalidades de Ley. 

Firmado) Abogado Ab. Luis Antonio Zea Amat. Registro Profesional 

número mil doscientos cuarenta y nueve del Colegio de' Abogados del 

Guayas”.- Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta inserta 

que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Leída que fue esta escritura pública por mi, el Notario, en alta voz, de: 

principio a fin a los comparccientes, festos la aprueban y la suscriben” 

conmigo en unidad de acto. DOY FE.- 

ES LO 

] lá, ealeS 
A * Ls 

Paula Andrea Ayala Fuentes CC: 0908715709 

> 
Qe aer Alma Tuy ma f 

Valentina Andrea Ayala Fuentes CC:0919558833 ' 

Ja ap 
“edro 1osé Ayala Fuentes CC:0919557231' 

  

Roberto José Ayala Molina CC: 0905853479 : 
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: : l O a 
fotocopias rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad“48=—-. 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. Esta copia. corresponde a 

la escritura pública número 991/2006 de DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACEN LOS HERMANOS SEÑORA PAULA ANDREA AYALA 

FUENTES, SEÑORITA VALENTINA ANDREA AYALA FUENTES, 

SEÑOR PEDRO JOSE AYALA FUENTE, MENOR JOSE ANTONIO 

AYALA FUENTES Y MENOR JUAN JOSE    
aaa ga tl 

   



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   
    

; Pie 7 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogad Evis Lea. 

Amat en dieciséis fojas útiles, protocolizo en el registro de escritura! 

ión 00 
rms 

de la Notaría Décima Octava de este Cantón, a mi cargo, el Acta de 

Efectiva y demás documentos de los bienes dejados por la señora ANDREA 

PATRICIA FUENTES HARISMENDY DE AYALA a favor de los hermanos 

PAULA ANDREA, VALENTINA ANDREA, PEDRO JOSE, JOSE 

ANTONIO Y JUAN JOSE AYALA FUENTES - Guayaquil, diez de agosto 

del dos mil seis.- EL NOTARIO. 

  

Esta igual a su original, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA en 

dieciséis fojas fotocopias rubricadas por mi el Notario que sello y firmo en 

esta ciudad de Guayaquil en la misma fecha de su protocolización.- 

  
  

 



Yo; Abogádo CERMAN CASTILLO SUAREZ, NOTARIO PECIMO 
OCTAVO DE GUAY: QSL RIPUBLIO DEL ECUADOR. DOY FE: 
Dela “exactitud. conbimical y corrocc:ón de esto Áptocopta 
que esta igualclo. lo nl qc zas fue cibibida en E fojas $e 

dio cumplimiento a la dispusstoen el jobmeral 5 del Art-18 
de la ley Notarial.- 
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